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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION K 83-1-1-1- 1945. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 
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40 200914 
ERNESTO ASBRADE WELOZ 

"SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 25 qe junta de 1988 se ha otorgaso ante el Noterío Segundo 
del canion Quito la escritura publica de dismimicion. ausento de cópiLel 
y reforma de estatutos de la compañia “TEXTILOS SAM PEDRO S.A; 

QUE el señor ingentero Padro Pínto Rublanes. «7 su calidad 
de Getrenie y Yepresentante legal de la compañia. con el gerrocinio 
del doctor Jacinto Garaicos, km solicitado la aprobacion de la indicada 
escritura publica, a cuyo efecto ha presentedo tres copias certificadas 
de le msm; 

GUE el Uepariamento de Inspeccion de Campañias Anonimas y Extran- 
jeras de la Intendencia se laspección y Control he presentado el inforas 
favorable NX SC. 11€. 18£.63.430, de 15 qe Justo de 1998; 

QUE el Depertamento Juridico de Compañías Añónimas y Exiranjeres 
de la intendencia de Derecha Societario mediante mernerindo E DJ-CAE ye. - 
435. qe 13 de jublo de 1983, ha emitido informe favorable para la 
continuacion 92) tramite, una vez que cossidera que se ha dado cunpij- 
miento a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR: a) Le disminucion de capital $e TEXTIL 
SAN PEDRO S.A * por EUARENTA MILLORES DE SUCRES (S$f. 380'000.000,00); 
b) El aumento «de capital per POSCIERTOS MILLONES DE  SUCRES 
S/. 200'000.007,00), con le que Gicho caplial ofija en TRESCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES (5%, 300'"7500.000.00). dividido en ¿.000 scctones 
orginarias y noninarivas de la serie Á de diez m4 sucres (5/ 10.090.00) 
cada una. en 8.000 acciones ordinarias y nóminalivas de da serie 9 
de diez mil sutres (S/. 10 000.00) y en 20.000 ecctones urdinarias 
y sominalivas de la serie € de diez mil pucres cada una; y. <) La 
reforma oe estatutos constante en la referida escritura publica 

ARTICULO SEGURDO - — DISPOMER que al Notaria Segundo del cantón Quite 
tome nota al margen de le matriz de le escritura publica que se aprueba 
del contenias de da presente Resolucion y siente razón de esta anctacion. 

ARTICULO TERCERO.- — BISPONER que el Registrador ercantil cel cónton 
Quito. 3) Inscrida la rvreferica escritura publica junio con dá presunte 
Resolución, archive enz copia os dichas escritura y devuelva lós restantes 
con le razon de la inscripción que se ordena; y. b] Cuapla las dabas 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

RATICULO CUARTO.- DISPONER que el Hotario Primero gel canten Quite 
ancie al margen de la mairiz de la escritera publica de 23 de diciembre
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de 1975 por. la cual se constituyó la compañia "TEXTIL SAN PEDRO CIA. 
LTOA.*, que ta hoy llamada “TEXTIL SAM PEDRO SA" ha procedido a 
disminuir, aumentar el capital y reformar sus .estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO _QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 9 de diciembre ., 
de 12985 por la cual la compañía “TEXTIL SAM PEDRO CIA, LTDA,” se transfoEño l 
en: una sociedad anonima, que la hoy llamada “TEXTIL..SAN PEDRO S.A.- 
ha procedido a disminuir, aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
Mediante la escritura pública que se aprueba por Ta presente Resolución | 
y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 
Despacho. o : 

CUMPLIDO, vuelvá el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA: y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito. a 2 0 JUL e 

Br, Ernesto Andrade Veloz 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS INTERINO 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

132 del Registro Wedustríal, toma 20.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreté 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regís 0 Uficial 878 de 
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